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ACTA CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SESIÓN CJ-021-2019  

Sesión ordinaria del 20 de junio de dos mil diecinueve con la participación 
del magistrado Orlando Aguirre Gómez, quien preside, Dr. Gary Amador 
Badilla, Máster Damaris Vargas Vásquez, Licda. Siria Carmona Castro, Dr. 
Juan Carlos Segura Solís y la colaboración de la máster Lucrecia Chaves 
Torres de la Dirección de Gestión Humana. 
 
 

ARTÍCULO I 

Aprobación del acta CJ-020-2019 del 12 de junio de 2019.   

 

ARTÍCULO II 

 

De conformidad con la guía de evaluación, aprobada por este Consejo en la 
sesión CJ-08-97 del 29 de abril de 1997, la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, remite las siguientes propuestas de modificaciones de 
promedios: 

EXPERIENCIA: De conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Carrera 
Judicial, se realiza el reconocimiento cada 2 años.  Se otorgará 1 punto por año 
para la experiencia tipo A, 0.67 puntos por año para el tipo B y 0.5 puntos por año 
para el tipo C, para el grado I y 1.5 puntos por año para la experiencia tipo A, 1 
punto por año para el tipo B y 0.75 puntos por año para el tipo C, para el grado II. 

 
1) GERSAN ANDREY TAPIA MARTINEZ, CED. 0109520624 
 

EXPERIENCIA: 
Juez 1 y Juez 3 Civil 
Fecha última calificación: 23/05/2017 Puesto Porcentaje por 

reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A: 2 años y 22 días Juez  2.0611% 
 
De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior  Promedio P
Juez 1 Civil 87.5161  89.5
Juez 3 Civil 87.5161  89.5
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2) BRENDA CELINA CALVO DE LA O, CED. 0110240018 
 

EXPERIENCIA:                         
Juez 1 y Juez 3 Laboral  
Fecha última calificación: 29/11/2016 Puesto Porcentaje 

efectivo por 
reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A:  2 años, 6 meses y 20 días Jueza  
2.1847% Tiempo efectivo 

reconocido: 
 2 años, 2 meses y 7 días  

Nota: alcanzó el puntaje máximo en este factor. 
             
Juez 4 Laboral 
Fecha última calificación: 29/11/2016 Puesto Porcentaje 

efectivo por 
reconocer 

Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A: 9 días Juez 4 2.5680% 
Tiempo laborado tipo B: 2 años, 6 meses y 11 días Juez 3 

 

De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
Juez 1 Laboral 90.2459 92.4306 
Juez 3 Laboral 90.2459 92.4306 
Juez 4 Laboral 87.4438 90.0118 

 

3) FREDDY JOSE CALDERON CHAVES, CED. 0111010724 
 

EXPERIENCIA: 
Juez 1 y Juez 3 Penal  
Fecha última calificación: 01/03/2017 Puesto Porcentaje por 

reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A:  1 año, 2 meses y 19 días 
Juez y 
Fiscal 

 
1.9325% 

Tiempo laborado tipo B: 1 año y 25 días 
Fiscal 
Auxiliar  

 
Juez 4 Penal 
Fecha última calificación: 01/03/2017 Puesto Porcentaje por 

reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A:  1 año y 13 días Juez 4  
 

2.5743% Tiempo laborado tipo B:  3 meses y 26 días 
Juez 3 y 
Fiscal 
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Tiempo laborado tipo C: 11 meses y 5 días 
Fiscal 
Auxiliar  

 
De acuerdo con lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
Juez 1 Penal 81.7814 83.7139 
Juez 3 Penal 81.7814 83.7139 
Juez 4 Penal 77.0742 79.6485 

 

4) LAURA MARIA CERVANTES OCAMPO, CED. 0111900856 
 

EXPERIENCIA: 
Juez 1 y Juez 3 Penal  
Fecha última calificación: 01/03/2017 Puesto Porcentaje por 

reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A:  1 año y 15 días Juez   
1.8732% 

Tiempo laborado tipo B: 1 año, 2 meses y 29 días 
Fiscal 
Auxiliar  

 
Juez 4 Penal 
Fecha última calificación: 01/03/2017 Puesto Porcentaje por 

reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A:  1 año y 15 días Juez 4  
2.4979% 

Tiempo laborado tipo C: 1 año, 2 meses y 29 días 
Juez 3 y 
Fiscal 

 
De acuerdo con lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
Juez 1 Penal 79.9495 81.8227 
Juez 3 Penal 79.9495 81.8227 
Juez 4 Penal 75.2166 77.7145 

 

5) KREYSA YELISKA MARIN MATA, CED. 0113340122 
 

EXPERIENCIA: 
Juez 1 Genérico  
Fecha última calificación: 30/08/2016 Puesto Porcentaje 

por reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A:  2 años, 6 meses y 20 días Jueza 2.5555% 
 
De acuerdo con lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
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Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
Juez 1 Genérico 76.2134 78.7689 

 

6) ISABEL CRISTINA UGALDE BLANCO, CED. 0205250956 
 

EXPERIENCIA: 
Juez 1 y Juez 3 Penal  
Fecha última calificación: 28/02/2017 Puesto Porcentaje por 

reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A: 5 meses y 28 días Fiscal    
1.6759% 

Tiempo laborado tipo B: 1 año, 9 meses y 8 días 
Fiscal 
Auxiliar 

 
De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
Juez 1 Penal 84.0748 85.7507 
Juez 3 Penal 84.0748 85.7507 

 

7) NANCY MAGALY GARCIA SANCHEZ, CED. 0603410647 
 
REAJUSTE DE EXPERIENCIA:                                        
Juez 3 Laboral  

Fecha última calificación: 03/04/2019 Puesto Porcentaje por 
reconocer 

Tiempo laborado tipo A:  10 días Jueza 0.0278% 
 
De acuerdo con lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
Juez 3 Laboral 79.9220 79.9498 

 

CAPACITACIÓN: Se aplica el mismo puntaje tanto al Grado I, como al Grado II; Se 
compone de dos modalidades cursos de participación: se reconocen hasta 400 
horas y cursos de aprovechamiento se reconocen hasta 200 horas. 

 
8) BREINER VIDAL ESCAMILLA LOPEZ, CED. 0109950922.  

 
CAPACITACIÓN:  
Cursos de Participación  

Tema Fecha Horas Otorgado 
Porcentaje por 

reconocer 

Persecución Penal 
del Delito de Trata 

de Personas 
06/05/2019 8 HRS 

Escuela 
Judicial  

 
Juez 3 Penal 

0.02% 
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Curso Sobre la 
Ley de la 

Penalización de 
Violencia Contra 

las Mujeres 
(solo para Juez 4 

Penal) 

02/02/2016 
- 

10/03/2016 
40 

Colegio de 
Abogados y 
Abogadas 

 
Juez 4 Penal 

0.12% 

Total de Horas  48   
 
De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 83.5137 83.5337 
Juez 4 Penal 77.8157 77.9357 

 
9) TATIANA LE ROY MUÑOZ, CED. 0110600299.  

 
CAPACITACIÓN:  
Cursos de Participación  

Tema Fecha Horas Otorgado 
Porcentaje por 

reconocer 

Jornada de 
Asesoría para la 

Especialización en 
Delincuencia 
Organizada 

03 – 
05/06/2019 

24 HRS 
Escuela 
Judicial  

 
 

0.06% 

Total de Horas  24   
 
De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 94.4263 94.4863 
Juez 3 Penal 94.4263 94.4863 

 
10) DIEGO JOSE ESPINOZA JIMENEZ, CED. 0112640803.  

 
CAPACITACIÓN:  
Cursos de Aprovechamiento  

Tema Fecha Horas Otorgado 
Porcentaje 

efectivo por 
reconocer 

Derecho 
Ambiental 

01/02/2019 
– 

12/04/2019 
96 HRS 

Escuela 
Judicial  

 
0.44% 

Total de Horas  96   
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Nota: alcanzó el puntaje máximo en este factor 
 
De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 85.8580 86.2980 
Juez 3 Penal 85.8580 86.2980 
Juez 4 Penal 71.6785 72.1185 

 
11) JOSE PABLO LEON VASQUEZ, CED. 0206510260.  

 
CAPACITACIÓN: 
Cursos de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 
Porcentaje por 

reconocer 

Curso de 
Especialización 

en Derecho 

15 – 
31/01/2018 

120 HRS 
Universidad 

de 
Salamanca  

 
0.6% 

Total de Horas  120   
 
De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 89.3130 89.9130 
Juez 3 Penal 89.2380 89.8380 

 
12) JEAN CARLO SANDI CHAVERRI, CED. 0304190292.  

 
CAPACITACIÓN:  
Cursos de Participación  

Tema Fecha Horas Otorgado 
Porcentaje por 

reconocer 

Jornada de 
Asesoría para la 

Especialización en 
Delincuencia 
Organizada 

03 – 
05/06/2019 

24 HRS 
Escuela 
Judicial  

 
 

0.06% 

Total de Horas  24   
 
De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 81.9014 81.9614 
Juez 3 Penal 82.0875 82.1475 
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13) CARLOS DAVID MONGE BALTODANO, CED. 0401980323.  

 
CAPACITACIÓN: 
Cursos de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 
Porcentaje por 

reconocer 

Formación 
Autónoma en 

Justicia 
Restaurativa 

29/10/2018 
– 

16/12/2018 
32 HRS 

Escuela 
Judicial  

 
0.16% 

Total de Horas  32   
 
Cursos de Participación  

Tema Fecha Horas Otorgado 
Porcentaje por 

reconocer 

Análisis de la Ley 
para la Promoción 
de la Autonomía 
de las Personas 

con Discapacidad 

27/07/2017 4 HRS 
Escuela 
Judicial 

 
 
 
 
 
 
 
 

0.09% 

Nociones Básicas 
Sobre Extradición 
y Principio de no 

Devolución 

13/07/2017 4 HRS 
Colegio de 
Abogados y 
Abogadas 

II Jornada de 
Derecho Penal 
Internacional 

22 - 
23/08/2018 

8 HRS 
Colegio de 
Abogados y 
Abogadas 

Implicaciones de 
la Ley de 

Extinción de 
Dominio 

20/07/2017 4 HRS 
Colegio de 
Abogados y 
Abogadas 

Jornadas de 
Derecho Penal: el 
Procedimiento de 

Flagrancia, 
Aspectos Básicos, 

el Valor y la 
Naturaleza 

Probatoria del 
Whatsapp en el 
Proceso Penal 

06 – 
12/10/2016 

16 HRS 
Colegio de 
Abogados y 
Abogadas 

Total de Horas  36   
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De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 86.2589 86.5089 
Juez 3 Penal 76.3200 76.5700 

 
14) WENDY YARIELA BLANCO DONAIRE, CED. 0901230295.  

 
CAPACITACIÓN:  
Cursos de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 
Porcentaje 

efectivo por 
reconocer 

Derecho 
Ambiental 

01/02/2019 
– 

12/04/2019 
96 HRS 

Escuela 
Judicial  

 
0.38% 

Total de Horas  96   
Nota: alcanzó el puntaje máximo en este factor 
 
De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Familia 79.8813 80.2613 
Juez 3 Familia 80.0063 80.3863 

 
POSGRADO: Se aplica el mismo puntaje tanto al Grado I, como al Grado II, 
desglosados en: 2 puntos por la Especialidad universitaria o por la aprobación del 
Programa de Formación General Básica de la Escuela Judicial, 3 Puntos por la 
Maestría y 5 puntos por el Doctorado. Estos puntajes no son acumulativos. 

 
15) SANDRA YASENIA TREJOS JIMENEZ, CED. 0602820849 

 
POSGRADO: se otorgan tres puntos por la Maestría (solo para Juez 1 Laboral).  
 
Maestría Profesional en Derecho.  Universidad de la Ciencias y el Arte.  

 
EXPERIENCIA:        
Juez 1 Laboral 
Fecha última calificación: 17/03/2015 Puesto Porcentaje 

efectivo por 
reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A: 4 años, 3 meses y 3 días Jueza  
3.7630% Tiempo efectivo 

reconocido: 
 3 años, 9 meses y 5 días  

Nota: alcanzó el puntaje máximo en este factor. 
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Juez 1 Genérico, Juez 1 Civil 
Fecha última calificación: 20/12/2016 Puesto Porcentaje 

efectivo por 
reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A: 2 años y 6 meses Jueza  
2.2630% 

 
Tiempo efectivo 

reconocido: 
 2 años, 3 meses y 5 días  

Nota: alcanzó el puntaje máximo en este factor. 
    
De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
Juez 1 Laboral 84.3603 89.1233 
Juez 1 Genérico 85.3603 87.6233 

Juez 1 Civil 91.3603 93.6233 
Nota: Se le reconoce únicamente un punto de maestría por cuanto 
tiene dos puntos de especialidad. 
 

PROMEDIO ACADÉMICO: se pondera de la suma de las últimas 16 materias 
cursadas a nivel universitario, si es de una universidad privada o de las últimas 24 
materias, si es una universidad estatal. 

 
16) RIGOBERTO ALFARO ZUÑIGA, CED. 0106690547.  

 
PROMEDIO ACADEMICO:   
Nota anterior 89.8750 
Nota propuesta 91.0000 
Porcentaje por reconocer  0.0225% 

 
EXPERIENCIA: 
Juez 1 Genérico 
Fecha última calificación: 14/03/2017 Puesto Porcentaje por 

reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A: 1 año, 11 meses y 2 días Juez  1.9222% 
 
De acuerdo con lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
Juez 1 Genérico 76.8947 78.8394 

 

CONVALIDACIÓN: Procede convalidar el promedio obtenido en un concurso a otro 
de inferior categoría en la misma materia, esta gestión se realiza a solicitud de parte 
y una vez que el Consejo de la Judicatura haya dictado el acto final del concurso 
donde está participando. 
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17) JONNATHAN ALEXANDER SILVA VARELA, CED. 0114020365 

 
CONVALIDACIÓN NOTA DE ENTREVISTA: DE JUEZ 3 A JUEZ 1 EN 
MATERIA DE PENAL 
 
Nota anterior 80 
Nota propuesta 100 

Porcentaje por reconocer  0.75% 
 
EXPERIENCIA: 
Juez 1 Penal 
Fecha última calificación: 11/02/2016 Puesto Porcentaje por 

reconocer Fecha corte actual: 19/06/2019  

Tiempo laborado tipo A: 1 año y 19 días Juez  1.0528% 
 
De acuerdo con lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
Juez 1 Penal 84.0300 85.8328 

 

18) KENNETH ALONSO MONGE PALMA, CED. 0701640503 
 

EXPERIENCIA: 
Juez 1 Familia, Juez 3 Familia, Juez 3 Familia y Penal Juvenil, Juez 
3 Penal Juvenil 
Fecha última calificación: 00/00/201 Puesto Porcentaje por 

reconocer Fecha corte actual: 00/06/2019  

Tiempo laborado tipo A:  1 año, 9 meses y 17 días Juez  1.7972% 
 
CAPACITACIÓN: 
Cursos de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 
Porcentaje por 

reconocer 

Justicia Juvenil 
Restaurativa 

01/10/2018 
– 

26/11/2018 
96 HRS 

Escuela 
Judicial  

 
0.48% 

Total de Horas  96   
 
 
De acuerdo con lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
Juez 1 Familia 75.6076 77.4048 
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Juez 3 Familia 75.6076 77.4048 
Juez 3 Familia y Penal Juvenil 75.6076 77.4048 

Juez 3 Penal Juvenil 75.6076 77.4048 
 

 
 
 
Procede tomar nota de los estudios referidos y trasladarlos a la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial para los efectos correspondientes. 
 
 
 
SE ACORDÓ:  Tomar nota de las recalificaciones anteriores y trasladarlas a 
la Sección Administrativa de la Carrera Judicial para los efectos 

correspondientes.  

 
 

ARTÍCULO III 

 

 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa sobre los 

promedios de elegibilidad de personas participantes en concursos, quienes 

ya contaban con elegibilidad en la misma categoría y materia, y participaron 

para mejorar su nota; así como de aquellas personas oferentes que habían 

sido excluidas temporalmente de los concursos, por no haber finalizado con 

la totalidad de las fases. 

 

CEDULA NOMBRE 
PROMEDIO 

ACTUAL 
PROMEDIO 
PROPUESTO 

CONCURSO 

0204530859 

CARRANZA CHAVES 
EDUARD FERNANDO 

 

- 70,6111 

Concurso CJ-02-2018 juez y 

jueza 1 penal, finalizado en 
sesión CJ-01-2019 del 23 de 

enero de 2019, artículo V. 

0111720455 
SEGREDA MIRANDA 

MARIANELA 
- 70,2088 

Concurso CJ-02-2018 juez y 
jueza 1 penal, finalizado en 

sesión CJ-01-2019 del 23 de 
enero de 2019, artículo V. 
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0207300766 
ROJAS BOZA MAYLIN 
MARGOTH 

- 70,2399 

Concurso CJ-02-2018 juez y 

jueza 1 penal, finalizado en 
sesión CJ-01-2019 del 23 de 

enero de 2019, artículo V. 

0111010376 
RUBI ESPINOZA 
JOSE PABLO 

- 76.7224 

Concurso CJ-06-2018 juez y 

jueza 3 penal, finalizado en 
sesión CJ-48-2018 del 19 de 

diciembre del 2018, artículo 
VIII, 

0111450746 

HERNANDEZ 

MENDEZ ALONSO 
ERNESTO 

- 73,3912 

Concurso CJ-14-2018 juez y 

jueza 1 civil, finalizado en 
sesión CJ-07-2019 del 06 de 

marzo de 2019, artículo V. 

0303900160 
JIMENEZ SANDOVAL 
JAIRO GUILLERMO 

86,4272 86,9272 
Concurso CJ-02-2019 juez y 
jueza 3 civil. 

 

Lo anterior en atención a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura en 

sesión CJ-24-15, artículo IX, celebrada el 30 de junio de 2015, en virtud que 

los participantes, han cumplido con la totalidad de las fases. 

 

-0- 

 

Procede tomar nota del informe de la Sección Administrativa de la Carrera 

Judicial, y dar por concluida la participación de las personas oferentes 

mencionadas y de acuerdo con lo dispuesto por este Consejo en la sesión 
CJ-24-15 del 30 de junio de 2015, ordenar la modificación e inclusión de 

los promedios a las listas de elegibles respectivas, según corresponda. 

 

SE ACORDÓ: Tomar nota y ordenar a la Sección Administrativa de la 

Carrera Judicial, la incorporación de los promedios de las personas 
oferentes en el escalafón de elegibles, según corresponda.   Ejecútese. 
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ARTICULO IV 
 

Documento:  10644 

La señora Ericka Robleto Artola, mediante correo electrónico de fecha 11 de 
junio del presente año, solicitó:  
 

“Por este medio les envío un cordial saludo, la presente es para 
realizar una solicitud de la forma más respetuosa, en días 
anteriores recibí consulta de terna TJ 0047-2019, de Juez 3 la cual 
realiza algunas consultas para plazas de Juez 4 por ampliación, en 
virtud de que la lista de elegibles de esa categoría no fue suficiente 
para conformar las ternas. 
 
No obstante en meses anteriores varios profesionales hicimos  el 
esfuerzo para realizar exámenes y poder estar elegibles en esa 
categoría, dicho concurso es el CJ-07-2018, el cual se encuentra 
en proceso y finalización, siendo que ya se realizaron las pruebas 
médicas y psicológicas, estando pendientes casi que solo  las 
entrevistas con los miembros del Consejo de la Judicatura para 
que el mismo cierre, por lo tanto habemos Jueces que pronto 
tendremos la categoría de Juez 4, y mayores posibilidades de 
participación en esta categoría. Por lo que solicito de la manera 
más respetuosa que tanto el Consejo de la Judicatura, Consejo 
Superior, y Corte Plena si fuera necesario, tome en consideración 
esperar que cierre de este concurso, para nombrar las plazas de 
Juez 4 con la categoría correspondiente. Esta solicitud fue enviada 
el día de ayer también al Consejo Superior.” 
 
 

-0- 
 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa que el concurso 
CJ-07-2018 de juez y jueza 4 civil se encuentra en trámite. 
 
De acuerdo lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura en sesión CJ-24-
15, artículo IX, celebrada el 30 de junio de 2015, los aspirantes quienes se 
encontraban elegibles y participaron en el concurso para mejorar su nota, 
ya finalizaron su participación y se modificaron las notas en la lista de 
elegible por haber cumplido con la totalidad de las fases. Por lo que a la 
fecha sólo 5 personas tienen pendiente finalizar las fases del concurso entre 
ellas la señora Ericka Robleto Artola. 
 
En el caso de la señora Robleto Artola, tiene programada la entrevista con 
los integrantes del Consejo de la Judicatura el 24 de junio del año en curso, 
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y actualmente las 5 personas pendientes se encuentran en las valoraciones 
de la Unidad Interdisciplinaria (medicina, trabajo social y psicología). 
 
Sobre este mismo tema, la señora Ericka Robleto en correo electrónico del 
11 de junio del año en curso solicitó: 
 

“Buenos días espero se encuentre bien, me encontraba 
incapacitada del 3 al 7 de junio, en virtud de que me fue asignada 
fecha para exámenes médicos el 21 de junio solicitó en forma 
respetuosa una prórroga” 

 
Situación que demora el cierre de su participación. De ahí que es importante 
mencionar que, aunque se dicte el acto final del concurso, no es posible 
trasladar a la lista de elegibles a ninguno de los 5 aspirantes pendientes, 
por no haber cumplido con la totalidad de las fases que requiere el concurso. 
 
Asimismo, se informa que en relación con la consulta de terna TJ-0047-
2019 de Juez y Jueza 3 Civil ampliada la normativa establece: 
 
Ley Orgánica del Poder Judicial: 
 

Artículo 14. Cuando quedare vacante un puesto de administración 
de justicia, con la excepción del de Magistrado, para llenar la 
vacante en propiedad, la Corte o el Consejo deberá pedir al Consejo 
de la Judicatura que le envíe una terna constituida entre los 
funcionarios elegibles. Si abierto el concurso no se presentare 
ningún candidato, se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 
de Carrera Judicial. Igual procedimiento se aplicará para hacer un 
nombramiento interino por más de tres meses. 

 
Ley de Carrera Judicial:  

 
Artículo 72. Serán atribuciones del Consejo de la Judicatura: 

 
1. Determinar los componentes que se calificarán para cada 

concurso, sin perjuicio de los que por ley deban incluirse, y 
realizar la calificación correspondiente. 

2. Integrar los tribunales examinadores con abogados 
especializados o de reconocida trayectoria en su campo 
profesional, en la materia que se trate. 

3. Enviar a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo Superior 
del Poder Judicial, según corresponda, las ternas de 
elegibles que le pidan. 

4. Convocar a concursos para completar el registro de 
elegibles. 

5. …  
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Artículo 77. Cuando se produzca una vacante, la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia o del Consejo Superior del Poder 
Judicial, en su caso, lo comunicaran de inmediato al Consejo de la 
Judicatura, para que envié, dentro de los cinco días siguientes, una 
terna de los elegibles que hubieran obtenido las mejores 
calificaciones.  Para dejar de incluir a algún candidato que esté en 
esa situación, es indispensable que aquel lo haya consentido por 
escrito… 
 
 
Artículo 78. En el caso de que no hubiere elegibles para un 
determinado puesto, podrá ser nombrado para ocuparlo, con el 
carácter de funcionario de servicio y de la terna que al efecto 
confeccione el Consejo de Judicatura, aquel que estuviera incluido 
en la lista de elegibles del grado inmediato inferior y, en su defecto, 
en la lista de los elegibles de otros grados. 

 
Por lo que, en atención al oficio 4362-19 de fecha 07 de mayo anterior de la 
Secretaria General de la Corte, y en concordancia con las normativas 
citadas, las 12 plazas extraordinarias con fin de vigencia al 31 de diciembre 
del 2019 de juez y jueza 4 civil, que se presentan en el siguiente cuadro, se 
consultaron del 23 al 28 de mayo 2019.  Sin embargo, al no lograr integrar 
la terna con el escalafón respectivo, se procedió a realizar la consulta con el 
escalafón inmediato inferior según la materia en que fueron solicitadas, 
dicha consulta se llevó a cabo del 30 de mayo al 04 de junio de 2019, la cual 
se encuentra en trámite de conformación de las ternas. 
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ategoría Materia 
No. 

puesto 
Despacho  Condición  Observaciones  

Juez y 
Jueza  4 

Civil 378872 

Tribunal Colegiado Primera 
Instancia Civil I Circuito 
Judicial de San José sistema 
oral y electrónico Al tratarse 
de plazas nuevas creadas con 
ocasión de una Reforma 
Procesal, tomando en 
consideración el plazo de 
aplicación de la nueva 
normativa, el seguimiento 
correspondiente y la entrada 
de asuntos, puede 
recomendarse 
eventualmente traslados de 
recursos entre oficinas 
civiles.  

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 
Vencimiento 31/12/2019 

Juez y 
Jueza 4 

Civil 378877 

Tribunal Colegiado Primera 
Instancia Civil III Circuito 
Judicial de San Jose, Hatillo 
sistema oral y electrónico Al 
tratarse de plazas nuevas 
creadas con ocasión de una 
Reforma Procesal, tomando 
en consideración el plazo de 
aplicación de la nueva 
normativa, el seguimiento 
correspondiente y la entrada 
de asuntos, puede 
recomendarse 
eventualmente traslados de 
recursos entre oficinas 
civiles. 

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 

Juez y 
Jueza 4 

Civil 378878 

Tribunal Colegiado Primera 
Instancia Civil III Circuito 
Judicial de San Jose, Hatillo 
sistema oral y electrónico Al 
tratarse de plazas nuevas 
creadas con ocasión de una 
Reforma Procesal, tomando 
en consideración el plazo de 
aplicación de la nueva 
normativa, el seguimiento 
correspondiente y la entrada 
de asuntos, puede 
recomendarse 
eventualmente traslados de 
recursos entre oficinas 
civiles. 

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 
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Juez y 
Jueza 4 

Civil  378933 
Tribunal Colegiado de 
Primera Instancia Civil de 
Cartago  

31/12/2019 

Plaza extraordinaria. Se 
encontraba el señor Ricardo 

Aman Díaz Anchía, quien pasó a 
otro cargo 

Juez y 
Jueza 4 

Civil  378906 
Tribunal Colegiado I 
Instancia Civil I Circuito 
Judicial de Alajuela. 

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 

Juez y 
Jueza 4 

Civil 378905 

Tribunal Colegiado Primera 
Instancia Civil I Circuito 
Judicial Alajuela sistema oral 
y electrónico Al tratarse de 
plazas nuevas creadas con 
ocasión de una Reforma 
Procesal, tomando en 
consideración el plazo de 
aplicación de la nueva 
normativa, el seguimiento 
correspondiente y la entrada 
de asuntos, puede 
recomendarse 
eventualmente traslados de 
recursos entre oficinas 
civiles.  

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 

Juez y 
Jueza 4 

Civil 378919 

Tribunal Colegiado Primera 
Instancia Civil III Circuito 
Judicial de Alajuela, San 
Ramon sistema oral y 
electrónico Al tratarse de 
plazas nuevas creadas con 
ocasión de una Reforma 
Procesal, tomando en 
consideración el plazo de 
aplicación de la nueva 
normativa, el seguimiento 
correspondiente y la entrada 
de asuntos, puede 
recomendarse 
eventualmente traslados de 
recursos entre oficinas 
civiles. 

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 

Juez y 
Jueza 4 

Civil 378986 

Tribunal Colegiado Primera 
Instancia Civil Puntarenas 
sistema oral y electrónico Al 
tratarse de plazas nuevas 
creadas con ocasión de una 
Reforma Procesal, tomando 
en consideración el plazo de 
aplicación de la nueva 
normativa, el seguimiento 

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 
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correspondiente y la entrada 
de asuntos, puede 
recomendarse 
eventualmente traslados de 
recursos entre oficinas 
civiles. 

Juez y 
Jueza 4 

Civil 378960 

Tribunal Colegiado Primera 
Instancia Civil I Circuito 
Judicial Guanacaste, Liberia 
sistema oral y electrónico Al 
tratarse de plazas nuevas 
creadas con ocasión de una 
Reforma Procesal, tomando 
en consideración el p lazo de 
aplicación de la nueva 
normativa, el seguimiento 
correspondiente y la entrada 
de asuntos, puede 
recomendarse 
eventualmente traslados de 
recursos entre oficinas 
civiles.  

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 

Juez y 
Jueza 4 

Civil 378992 

Tribunal Colegiado Primera 
Instancia Civil I Circuito 
Judicial Zona Atlántica 
sistema oral y electrónico Al 
tratarse de plazas nuevas 
creadas con ocasión de una 
Reforma Procesal, tomando 
en consideración el plazo de 
aplicación de la nueva 
normativa, el seguimiento 
correspondiente y la entrada 
de asuntos, puede 
recomendarse 
eventualmente traslados de 
recursos entre oficinas 
civiles. 

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 

Juez y 
Jueza 4 

Civil 378997 

Área de Gestión y Apoyo Esta 
plaza esta destacada en un 
plan de trabajo, por lo que 
tiene competencia en materia 
Civil a nivel nacional, 
Sistema oral y electrónico 

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 

Juez y 
Jueza 4 

Civil 378998 

Área de Gestión y Apoyo Esta 
plaza esta destacada en un 
plan de trabajo, por lo que 
tiene competencia en materia 

31/12/2019 
Plaza Extraordinaria, 

Presupuesto 2019 
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-0- 
 

Según se establece en el artículo 72 de la Ley de Carrera Judicial, las 
competencias de este Consejo se limitan a la organización y administración 
de los concursos y a la confección de las ternas cuando son solicitadas. De 
ahí que como ha resuelto este Consejo en reiteradas ocasiones ante 
gestiones similares, es criterio que las ternas deben de confeccionarse con 
las listas de elegibles vigentes al momento de empezar la consulta; por lo 
que, no es posible supeditar los procedimientos de las consultas y 
elaboración de las ternas a la conclusión de concursos en trámite, por la 
serie de fases y requerimientos que deben cumplir las personas aspirantes 
previo a que se den por finalizados. 
 
En este caso, las plazas de referencia fueron solicitadas por la Secretaría 
General de la Corte conforme con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y la misma debe realizarse de acuerdo con las 
especificaciones señaladas según lo establecen los artículos 77 y 78 de la 
Ley de Carrera Judicial y remitirse a ese Órgano para lo que proceda. Así 
que, corresponde al Órgano superior competente o a la propia Secretaría 
cualquier decisión sobre dejar sin efecto esa solicitud y no a este Consejo.   

-0- 

SE ACORDÓ: 1) Comunicar a la señora Ericka Robleto Artola que los 
concursos de ternas deben de confeccionarse con las listas de promedios 
vigentes de las personas que se encuentren a derecho al momento de iniciar 
las consultas de ternas, conforme con lo establecido en el artículo 14 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y a los artículos 77 y 78 de la Ley de Carrera 
Judicial, de ahí que cuando las ternas no logran integrar con las personas 
elegibles en la categoría y materia que han sido solicitadas por los Órganos 
competentes, se acude a los escalafones inferiores según la materia que 
haya sido pedida. 2) Comunicar a la Secretaría General de la Corte el 
presente acuerdo para conocimiento del Órgano superior competente. 
Ejecútese. 
 

ARTICULO V 
Documento: 10748 

 

Civil a nivel nacional, 
Sistema oral y electrónico 
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El señor Diego Acevedo Gómez, mediante correo electrónico del 11 de junio 
anterior, hizo la siguiente solicitud de traslado:  
 

“11 de junio de 2019 
 
Estimados (as) Señores (as) 
Consejo de la Judicatura 
 
 Sirva la presente para saludarle respetuosamente, deseando que 
sus labores marchen con éxito, y a la vez solicitarle se sirvan 
autorizar el traslado de mi persona a la plaza de juez número 
55602 del Juzgado de Familia de Puntarenas, misma en la que mi 
persona se encuentra sumamente interesado, dado que mi 
residencia es y desde siempre ha sido en el cantón central de la 
provincia de Puntarenas, en donde no solo viven mis padres y 
hermanos, sino que incluso reside la familia que he conformado 
con Keyla Araya Bogarín, persona con la que contraje nupcias el 
treinta de noviembre del año pasado, que de hecho también realiza 
nombramientos dentro del Poder Judicial, y que además tiene un 
hijo de doce años, razón por la cual se tiene previsto que en caso 
de que ella deba trasladarse a otra zona del país, yo pueda asumir 
el cuido del menor, mismo al que me encargo de trasladar todos los 
días de la casa a su centro educativo en el Colegio Universitario de 
Puntarenas, y viceversa. Aunado a lo antes expuesto, a inicios de 
este año adquirí la finca del partido de Puntarenas, matrícula de 
folio real número 113626-000, ubicada precisamente en 
Puntarenas, y por la que debo cancelar ahora una hipoteca, 
pensando precisamente en que es de mi interés residir en mi lugar 
natal, razones por las cuales ciertamente me gustaría poder contar 
con la estabilidad de poder laborar cerca del hogar, evitando 
incurrir en los gastos económicos y el desgaste que conllevaría 
trabajar en otra zona diferente a la de mi residencia. 
 
 No omito indicar no solo que actualmente realizo un 
nombramiento interino como juez 1 en el Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de Puntarenas, mismo que finaliza este año en virtud 
de ser plaza extraordinaria, sino que además mi plaza en propiedad 
es como juez 3 en el Juzgado de Violencia Doméstica y de Familia 
del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur (Corredores), ello 
desde el dieciocho de setiembre de dos mil diecisiete, siendo que de 
hecho este lugar sin lugar a dudas se encuentra muy lejos del lugar 
en el que reside mi familia, debiendo realizar 4 horas de viaje como 
mínimo, y en el que además realizo disponibilidades semana por 
media, por lo que esa sería la frecuencia con la que podría 
compartir con mis padres, hermanos, esposa e hijastro en caso de 
regresar a mi plaza el año venidero, personas todas a las que 
además ayudo económicamente.  
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 Es por todo lo anterior que agradecería se me permitiera 
trasladarme a la plaza supra citada en el Juzgado de Familia de 
Puntarenas, lugar en el que inclusive laboré por casi diez años 
desde el año dos mil cinco, acotando que nueve de esos años fui el 
coordinador judicial del despacho, lo que me ha permitido 
mantener buenas relaciones con el personal actual de dicha 
oficina, también conocer la población que se atiende en la zona, la 
complejidad de los asuntos, y las cargas de trabajo. Agradezco de 
antemano la atención brindada a la presente, y se despide de usted 
  
 
Diego Acevedo Gómez 
Cédula 6-340-858” 

 
-0- 

 
ASPECTOS A CONSIDERAR: 

Aspecto Legal: 

• Estatuto de Servicio Judicial:  

"Artículo 33.-Para que un servidor judicial reciba la protección de 
esta ley, deberá cumplir, satisfactoriamente, un período de prueba 
de un año, que se contará a partir de la fecha en que se haga cargo 
de su puesto. 

• Ley de Carrera Judicial:  

"Artículo 68: La Carrera Judicial ofrecerá los siguientes 
derechos e incentivos: 

a.  Estabilidad en el puesto, sin perjuicio de lo que 
establezca la ley en cuanto a régimen disciplinario y de 
conveniencia del servicio público.  

 

b. (...)  
 

c. Traslado a otros puestos de la misma categoría o 
inferior, a solicitud del funcionario interesado, si así lo acordare la 
Corte Suprema de Justicia o el Consejo Superior del Poder Judicial, 
en su caso..."  

 

• Reglamento de Carrera Judicial:  
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"Artículo 41: Los traslados conforme a la Ley y las permutas 
de funcionarios dentro de la Carrera Judicial, solo podrán 
acordarse respecto de quienes estén elegibles para los respectivos 
puestos, previo informe del Consejo de la Judicatura.  Para hacer 
los primeros, si la medida no se origina en el mejor servicio público 
y hubiere más de un interesado, deberá integrarse la respectiva 
terna." 

-0- 

Aspectos Personales: 

 
El señor Diego Acevedo Gómez, cédula de identidad 06-0340-0858, se 
encuentra elegible para los puestos:  
 

Puesto Materia Nota 

Juez 1 Familia 89.3420 

Juez 3 Familia 89.3420 

 

La posición que ocupa en el escalafón de Juez (a) 3 Familia, es la número 
91 de un total de 234 elegibles.  
 
Se registra una experiencia profesional de 04 años, 05 meses y 01 día como 
Juez. 
 
Ostenta propiedad como Juez 3 en el Juzgado de Familia y Violencia 
Doméstica del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, Corredores, plaza 
N° 57004, desde el 16 de setiembre de 2017.  
 
Se encuentra nombrado de forma interina en el Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de Puntarenas, plaza extraordinaria N°378594 hasta el 31de 
diciembre de 2019. 
 
El señor Acevedo Gómez, cuenta con 13 anuales reconocidos al 27 de 
noviembre de 2018.  

El Sistema Integrado de Personal y el Sistema Integrado de Gestión 
Administrativa no registran ninguna causa disciplinaria.  
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El señor Acevedo Gómez, obtuvo un resultado favorable por la Unidad 
Interdisciplinaria. 

-0- 
 

ANÁLISIS DEL PUESTO A TRASLADAR: 

 
Se indica por parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que 

el concurso para la plaza vacante No. 55602 del Juzgado de Familia de 

Puntarenas, en sustitución de la señora Ana Gabriela Herrera Alfaro, quien 

pasó a otro cargo, fue solicitado mediante oficio 4584-19 de fecha de 14 de 

mayo anterior y la consulta se realizó del 13 al 18 de junio del presente año, 

siendo que el señor Acevedo logró integrarla.  

-0- 
 

Los motivos invocados por el señor Acevedo Gómez, si bien son 

comprensibles, son coincidentes con situaciones que tienen otros jueces y 

juezas, por lo tanto, de autorizar un traslado en la forma solicitada, podría 

transgredir el principio de idoneidad que está garantizado 

constitucionalmente en el artículo 192 de la Carta Magna. El criterio de este 

Órgano es que debe de salvaguarda se la idoneidad para los puestos 

vacantes como criterio fundamental de la Carrera Judicial.  Asimismo, 

según se informa de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, el 

concurso de terna ya fue realizado y don Liego logró integrarla,  por lo tanto, 

lo que corresponde es trasladar la gestión al Consejo Superior junto con la 

terna, para lo que a bien se tenga disponer.   

-0- 

 SE ACORDÓ:  No recomendar el traslado solicitado por el señor Diego 

Acevedo Gómez y trasladar su gestión junto con la terna al Consejo Superior 

para lo que a bien tengan disponer.  Ejecútese. 

 

ARTICULO VI 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre los 

resultados finales del concurso CJ-19-2018, para la categoría de Juez y 

Jueza Conciliador.  
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FECHA DE PUBLICACION:  26/06/2018 

FECHA DE CIERRE:   30/06/2018 

MODALIDAD DEL EXAMEN:  ESCRITO-ORAL 

DESCRIPCIÓN  DETALLE HOMBRES MUJERES 

TOTAL DE PARTICIPANTES 
INSCRITOS: 

 
156 58 98 

TOTAL DE PARTICIPANTES QUE 
PUEDEN HACER EL EXAMEN: 

 
65 25 40 

DESCALIFICADOS POR NO 
PRESENTARSE AL EXAMEN 
ESCRITO Y ORAL: 

 
30 10 20 

TOTAL DE EXÁMENES 
REALIZADOS ESCRITOS Y ORALES: 

 
35 15 20 

TOTAL ELEGIBLES EXISTENTES EN 
EL ESCALAFON  

 

2 0 2 

TOTAL DE ELEGIBLES:  5 2 3 

PENDIENTES DE FINALIZAR EL 
PROCESO 

 
2 1 1 

   

NOTAS DIGITAL  Sistema      

TRIBUNAL EVALUADOR:        

Sr. Luis Alfonso González Vargas 
Sra. Hazel Delgado Zeledón 
Sra. Celia Bonilla Calleja 

 
      

FECHA QUE SE DA POR 
CONCLUIDO EL CONCURSO: 19-
06-2019 

 
     

 

 

ELEGIBLES EXISTENTES EN EL ESCALAFON 

# CÉDULA 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 
PROMEDIO 
PROPUESTO 

PROMEDIO 
ACTUAL 

1 0112950293 SANCHO BERMUDEZ 
VALERIE 
BEATRIZ 

69,6487 80.5125 

2 0111320169 ZUÑIGA CRUZ MARIA KARINA 75,3375 76,7888 

 

ELEGIBLES NUEVOS 

# CÉDULA 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE PROMEDIO 

1 
 

0108760969 
 

RODRIGUEZ BERMUDEZ NURIA 84,5358 

2 0109330370 QUESADA ALPIZAR SILVIA PATRICIA 75,0153 
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3 0110150474 JIMENEZ MARIN JUAN CARLOS 73,068 

 

OFERENTES PENDIENTES DE FINALIZAR ETAPAS DEL PROCESO 

# CÉDULA PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO 
NOMBRE 

1 114850904 MIRANDA QUESADA LUIS ROBERTO 

2 108280361 PALACIOS MONTERO INGRID DE LOS ANGELES 

 

NO ELEGIBLES 

# CÉDULA APELLIDO APELLIDO NOMBRE PROMEDIO 

1 0303550806 ARCE SALAS LUIS GERARDO 65,2912 

2 0109160486 JIMENEZ ARIAS LIDIETTE MARIA 62,2932 

 

EXAMEN INSUFICIENTE 

# CÉDULA 
PRIMER        APELLI

DO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 

NOTAS 
DEL 

EXAME
N 

ESCRIT
O 

NOTAS 
DEL 

EXAME
N ORAL 

1 
050186009

1 
ABARCA VASQUEZ 

DEYANIRA DE LA 
TRINI 

  -  

2 
060368068

9 
ACHIO ARTAVIA NELLY NOHELIA   -  

3 
011047089

8 
ARGEÑAL ARAUJO 

GISELLE 
MARIELOS 

  -  

4 
020579078

9 
ARIAS CORRALES 

GRETTEL 
VANESSA 

  -  

5 
020453085

9 
CARRANZA CHAVES 

EDUARD 
FERNANDO 

   

6 
010801054

5 
CASTILLO MASIS 

MARCOS 
YOHANNY 

  -  

7 
040202026

3 
CHAVES VILLALOBOS JOSE ALONSO   -  

8 
011296065

1 
DURAN OVIEDO 

FRANKLIN 
ESTEBAN 

  -  

9 
040194002

6 
ESQUIVEL ZAMORA 

ROBERTO 
CARLOS 

  -  

1
0 

010993061
1 

GOMEZ SANCHEZ HECTOR MANUEL   -  

1
1 

010902098
3 

HERNANDEZ TREVIÑO 
MARTIN DE 
JESUS 

  -  

1
2 

011391025
9 

HERNANDEZ OBREGON RANDY VINICIO   -  

1
3 

011190063
6 

MARIN MASSEY ANA MARCELA   -  

1
4 

011065069
1 

MARTINEZ GARBANZO 
FERNANDO 
ENRIQUE 

  -  
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1
5 

010803035
9 

MEDINA PICADO SYLVIA MARIA   

1
6 

011311015
2 

MONTOYA FLORES 
JEANNETTE 
IRENE 

  

1
7 

020553084
1 

MURILLO MORERA ALLAN RODOLFO   

1
8 

011075003
9 

PEREZ                
ARAYA             
   

JENNIFER 
JUDITH      

  

1
9 

020630093
2 

PICADO BOLAÑOS MARIELA   

2
0 

050306035
4 

RODRIGUEZ AGUIRRE LENA VANESSA   

2
1 

020518018
7 

RODRIGUEZ JIMENEZ 
MARVIN 
ALFONSO 

  

2
2 

011223030
0 

RUGAMA CARMONA 
MELISSA 
VICTORIA 

  

2
3 

020658068
8 

SOTO ALFARO 
MARIA 
FERNANDA 

  

2
4 

011044093
9 

VARELA               
ESCOBAR        
      

REBECA 
VIVIANA       

  

2
5 

080089000
3 

ZAMBRANA ESCORCIA JUAN DIEGO   

2
6 

011332073
0 

ZUÑIGA  MORA SILVIA REBECA   

 

-0- 

Es criterio de este Consejo que a pesar de que en el concurso de referencia 

se estableció que la calificación de los oferentes se hará en el mismo 

momento a todos los participantes, conviene considerar el interés 

institucional de contar con suficientes elegibles para llenar las plazas 

vacantes e interinas en cargos de la judicatura a la mayor brevedad.  Así las 

cosas, lo recomendable en esta situación es dar por finalizado dicho 

concurso, para lo cual se deberá excluir temporalmente aquellas personas 

que tienen pendiente cumplir con alguna de las fases del proceso, sin 

perjuicio de que cuando hayan completado con la totalidad de los requisitos, 

se incorporen en el respectivo escalafón.  

SE ACORDÓ: 1) Aprobar y dar por concluido el concurso CJ-19-2018, para 

la categoría de juez y jueza conciliador. 2) Ordenar a la Sección 

Administrativa de la Carrera Judicial, la inclusión de los promedios 

superiores o iguales a 70% y la modificación de la lista de elegibles 

respectiva   3) Excluir temporalmente aquellas personas que tienen 

pendiente cumplir con alguna de las fases del proceso, sin perjuicio de que 

cuando hayan completado con la totalidad de los requisitos, se incorpore en 

el respectivo escalafón. 4) Descalificar de este concurso a todas aquellas 

personas con nota inferior a 70%, tanto en el examen escrito u oral como en 
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el promedio final, de conformidad con los párrafos I y II del Artículo 75 de la 

ley de Carrera Judicial, que indican. "Artículo 75. El tribunal examinador 

calificará a los concursantes de acuerdo con la materia de que se trate y 

conforme se reglamente por la Corte Suprema de Justicia.  Las personas 

que aprobaren el concurso serán inscritas en el Registro de la Carrera, con 

indicación del grado que ocuparán en el escalafón.  Se les comunicará su 

aceptación.  No será aprobado el candidato que obtenga una nota menor al 

setenta por ciento. En los concursos para llenar plazas, de acuerdo con los 

movimientos de personal y para formar listas de elegibles, los participantes 

serán tomados en cuenta para su ingreso según el orden de las calificaciones 

obtenidas por cada uno, a partir de la más alta. La persona que fuera 

descalificada en un concurso no podrá participar en el siguiente; y si 

quedare aplazado en las subsiguientes oportunidades, en cada caso no 

podrá participar en los concursos posteriores”. Ejecútese.  

  

ARTICULO VII 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre los 

resultados finales del concurso CJ-21-2018, para la categoría de Juez y 

Jueza 3 Laboral.  

FECHA DE PUBLICACION: 26/06/2018 

FECHA DE CIERRE:  30/06/2018 

MODALIDAD DEL EXAMEN: ESCRITO-ORAL 

DESCRIPCIÓN DETALLE HOMBRES MUJERES 

TOTAL DE PARTICIPANTES INSCRITOS: 306 129 177 

TOTAL DE PARTICIPANTES QUE PUEDEN 
HACER EL EXAMEN: 

304 128 176 

DESCALIFICADOS POR NO PRESENTARSE AL 
EXAMEN ESCRITO Y ORAL: 

170 72 98 

TOTAL DE EXÁMENES REALIZADOS ESCRITOS 
Y ORALES: 

130 45 85 

TOTAL ELEGIBLES EXISTENTES EN EL 
ESCALAFON, CIERRE SESIÓN CJ-12-19, 
ARTÍCULO VI DEL 10-04-19 / CJ-07-19, del 06-
03-2019, artículo III / CJ-14-19, del 02-05-2019, 
artículo VI. 

5 1 4 

TOTAL DE ELEGIBLES: 18 8 10 

PENDIENTES DE FINALIZAR EL PROCESO 1 1 0 

  

NOTAS DIGITAL Sistema      

TRIBUNAL EVALUADOR:       
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Sra. Bettzabé Gutiérrez Murillo 
Sra. Arleth Brenes Ruiz 
Sra. Liliana Azofeifa Azofeifa 
Sra. Adriana Chacón Catalán 

      

FECHA QUE SE DA POR CONCLUIDO EL 
CONCURSO: 19-06-2019 

     

 

ELEGIBLES EXISTENTES EN EL ESCALAFON 

# CÉDULA 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 
PROMEDIO 
PROPUESTO 

PROMEDIO 
ACTUAL 

1 0107470257 NARANJO SOLANO ANA SHIRLEY  81.9068 82,1506 

2 0603880584 CEDEÑO YANES AURA LISSETH 75,6736 81,0886 

3 0503410449 COREA BADILLA 
ROBERTO 
ANTONIO 

76,2071 76.9458 

4 0114400918 CAMACHO DUARTE ROGER JAVIER 75,0382 75,6870 

5 0113560822 OROZCO  ZARATE VICTOR MANUEL 72,4012 71,3337 

6 0503550539 QUIROS JIMENEZ CAROLINA ELIO 71,4149 74,0850 

 

ELEGIBLES NUEVOS 

# CÉDULA 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE PROMEDIO 

1 0110220244 CORDERO AZOFEIFA JESICA MARCELA 81,9438 

2 0110730662 GARCIA               SOTO                 JEFFRY MANUEL               81,8469  

3 0304370552 ROJAS SANCHEZ MARIEL        79,8293  

4 0401990409 VARGAS VARGAS LUIS DIEGO        74,0759  

5 0115470217 VASQUEZ CARRILLO YORYINA        72,8225  

6 0402200937 BOLAÑOS              ULATE                FRANCISCO JAVIER            70,2612  

 

OFERENTES PENDIENTES DE FINALIZAR ETAPAS DEL PROCESO 

# CÉDULA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

1 0112480036 CASTRO  MONTEALEGRE ADRIAN 

 

NO ELEGIBLES 

# CÉDULA APELLIDO APELLIDO NOMBRE PROMEDIO 

1 0110890596 GUZMAN BALLESTERO ANGELA PATRICIA 64,1875 

2 0112180045 VARGAS VALENCIANO CHARLING JOHANNA 66,8887 

3 0111180287 ABARCA JIMENEZ 
MARIANELA DE LOS 
ANG 

68,0112 

4 0113510541 JIMENEZ  ALFARO LINDA MARCELA 66,6081 

5 0113580017 VEGA                 ROJAS                DANIELA LUCIA        69,4695 

6 0601900632 ALVAREZ  GARCIA JIMY MIGUEL 68,2913 

7 0112950377 BARRANTES            ROJAS                WENDY MARIA          69,7777 

8 0115300326 MADRIGAL             ELIZONDO             PRISCILA MARIA       68,7750 
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EXAMEN INSUFICIENTE 

# CÉDULA PRIMER        APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 
NOTAS DEL 

EXAMEN 
ESCRITO 

NOTAS 
DEL 

EXAMEN 
ORAL 

1 0106920716 ABARCA BONILLA 
JORGE 
EDUARDO 

 - 

2 0205720705 AGÜERO BOZA RAFAEL ANDRES  - 

3 0107760795 ALPIZAR  JARA ALAIN MAURICIO  - 

4 0603680984 ALVARADO MORA GREGG ALONSO  - 

5 0107500665 ALVARADO NIETO 
GUILLERMO 
ALBERTO 

 - 

6 0110400668 ARAYA         ROJAS         ELIZABETH   - 

7 111170823 ARAYA                VALVERDE             
SILVIA 
MARCELA       

 - 

8 0115660096 ARIAS VALVERDE JOSUE DAVID  - 

9 0109080526 ARIAS                GOMEZ                
ANA 
CATALINA         

 - 

10 0503210624 ARIAS                OBANDO               
LUIS 
ALBERTO         

 - 

11 0205490660 ARTAVIA              CORDERO              
DENIS 
MAURICIO       

 - 

12 0111190607 AVENDAÑO MOYA 
VERNY 
MAURICIO 

 - 

13 0114680806 AZOFEIFA OCAMPO 
MELANDI 
DAYANNA 

 - 

14 0105760811 BADILLA CHACON 
RITA DEL 
CARMEN 

 - 

15 0112310676 BARRANTES  AGUILAR JULIO CESAR  - 

16 0303660864 BARRIOS MONTIEL 
GERARDO 
ENRIQUE 

  

17 0603670892 BENAVIDES ALVAREZ DALIA   

18 0110010504 BERMUDEZ  RAMIREZ DIANA MARCELA   

19 0110220013 BOLAÑOS GONZALEZ 
JORGE 
HUMBERTO 

  

20 0401580494 BONILLA MORALES LAURA ISABEL   

21 0111150782 BRENES CALDERON 
ALVARO 
ANTONIO 

  

22 0701700378 BRENES               RAMIREZ              
RAFAEL 
ESTEBAN       

  

23 0402010099 CALERO  CHAVERRI 
FATIMA DEL 
ROSARIO 

  

24 0603390070 CASCANTE FERNANDEZ 
ARELYS DE LOS 
ANGELE 

  

25 0108010545 CASTILLO MASIS 
MARCOS 
YOHANNY 

  

26 0110580276 CERDAS AZOFEIFA 
CHRISTIAN 
ELADIO 

  

27 0110280651 CERDAS               QUIROS               
KAROL DE LOS 
ANGELES 

  

28 0502280880 CHAVES  CHAVARRIA 
OLIVIER DE LOS 
ANGELES 

  

29 0110830834 CONTRERAS ZUÑIGA 
HENRY 
FRANCISCO 

  

30 0304020039 CORDERO GUZMAN GABRIEL   
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31 0111970524 DENNISON RODRIGUEZ LINDSY   

32 0114790679 DIAZ ORTIZ ALLAN GABRIEL   

33 0114260882 DIAZ SANABRIA MELISSA   

34 0205750923 DURAN  ROJAS 
CYNTHIA 
GABRIELA 

  

35 0901080447 ESCALANTE            RUBI                 
JOSE 
CARLOS          

  

36 0502000788 FERNANDEZ  RIOS ODILIE   

37 0111750198 FONSECA PORRAS DORIS MAYELA   

38 0113260890 GAMBOA        MORERA        GABRIELA               

39 0115440620 GARINO DELGADO MARCELINO   

40 0113500093 GAROS RAMIREZ SUSANA MARIA   

41 0113630489 GODINEZ ZUÑIGA JOSUE MANUEL   

42 0109930611 GOMEZ SANCHEZ 
HECTOR 
MANUEL 

  

43 0901030894 GONZALEZ CARRILLO 
EVADINA DE 
LOS ANGEL 

  

44 0113010176 HERNANDEZ CALDERON 
MARVIN 
ANTONIO 

  

45 0603750353 HERNANDEZ     FALLAS        
YOXAN 
ANDRES         

  

46 0402120458 HERRERA GONZALEZ 
ARACELLY 
GABRIELA 

  

47 0111730653 HIDALGO DUARTE 
REBECA 
PATRICIA 

  

48 0113170718 JOVEL                BLANCO               MARIANA                

49 0116340439 LEANDRO              RIVERA               
JORGE 
EDUARDO        

  

50 0114450079 LOBO                 VILLANUEVA           
LAURA 
STEFANNY       

  

51 0203390952 MARIN  VARGAS 
BRAULIO 
ANTONIO 

  

52 0115580690 MARTINEZ GARBANZO 
ALEXANDRA 
MARYSELLA 

  

53 0115390840 MATA                 MONTENEGRO           
FABIOLA 
SAMANTA      

  

54 0503650976 MATARRITA CARRILLO ERIKA   

55 0114240131 MONTERO CANO 
TIFFANY 
PAMELA 

  

56 0702120057 MONTERROSA  BRYAN DAYNA DENISHA   

57 0303960385 MORA  PEREIRA CINDY PAMELA   

58 0901000200 MORA  MONGE 
REINIER 
GERARDO 

  

59 115490973 MORAGA SANCHEZ 
MARIA 
KASSANDRA 

  

60 0110640316 MUÑOZ  FERNANDEZ BRAYAM ANDRE   

61 0109930561 MUÑOZ                PIEDRA               
EILLEN 
MARIA         

  

62 0112820565 MURILLO PARAJON HAZEL MARIA   

63 0111740363 NARANJO PICADO 
ARACELLY DE 
LA TRINI 

  

64 0110650349 NUÑEZ CALLEN ESTER MARIA   
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65 0701540542 NUÑEZ CRUZ 
MYLICENT 
MILENA 

  

66 502700917 ORTIZ ELIZONDO ANA PATRICIA   

67 0108460644 PANIAGUA UMAÑA 
GIOVANNI 
SANTIAGO 

  

68 0106840933 PEREZ GOMEZ OLGER MARTIN   

69 0503030392 PIZARRO COREA 
GABRIELA 
CECILIA 

  

70 0206280996 PORRAS  MONTERO SUSAN DAYANA   

71 0206570613 POTOY                SEQUEIRA             
KEYLIN 
ALEJANDRA     

  

72 0302940777 QUESADA PELECANO 
ADRIANA DE 
LOS ANGEL 

  

73 0503560229 QUINTANILLA          MOLINA               
MILADY 
ITZEL         

  

74 206190939 QUIROS               MURILLO              
ANA 
LAURA            

  

75 0108910440 RAMIREZ SOLANO 
MANFRED 
EDUARDO 

  

76 0402120217 RAMIREZ SANDOVAL LEONARDO   

77 0108390330 RAMIREZ ROJAS LEONARDO   

78 0206590460 RAMIREZ  PACHECO MELISSA MARIA   

79 0110030247 RETANA SALAS SILVIA PATRICIA   

80 0110500933 RIVAS ALVAREZ 
EDUARDO 
GUILLERMO 

  

81 0115060859 RODRIGUEZ STELLER SARA MARIA   

82 0115220303 ROJAS  RAMIREZ KARLA MARCELA   

83 0112230300 RUGAMA CARMONA 
MELISSA 
VICTORIA 

  

84 0503770849 RUIZ ALVARADO GEANINA   

85 0111960163 SALAS  GUTIERREZ 
BERENICE DE 
LOS ANGELES 

  

86 0111630525 SALAS                CASTRO               
ALVARO 
JOSE          

  

87 0113390518 SANCHEZ CUBERO LUIS FERNANDO   

88 0401660659 SANCHO HERNANDEZ 
GRETHEL 
NATALIA 

  

89 0603070064 SEGURA SOTO ERIKA PATRICIA   

90 0115140268 SEGURA  ROJAS 
MICHAELL 
ANDRES 

  

91 0108590419 SIRIAS GUIDO 
FRANCISCO 
JAVIER 

  

92 0113060258 SOLORZANO CONEJO JOSE RODRIGO   

93 0206580688 SOTO ALFARO 
MARIA 
FERNANDA 

  

94 0503440900 UGARTE REYES WAGNER JOSE   

95 0800740223 UMANZOR VELASQUEZ KARLA ADRIANA   

96 0111590957 URBINA SOLIS 
MARVIN 
GERARDO 

  

97 0110790769 VALLE GALO ALLAN GABRIEL   

98 0701850783 VALVERDE FERNANDEZ YULISSA MARIA   

99 0108830366 VALVERDE CERDAS 
WILHELM DE 
LOS ANGEL 
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100 0503500530 VENTURA MORAN CINDY DAYANA  - 

101 0112940790 VILLALOBOS ROJAS 
KATHERINE 
LISETTE 

 - 

102 0401930291 VIQUEZ BARRANTES PAULA  - 

103 0112890463 VIQUEZ MARTINEZ EVELYN  - 

104 0701260206 WRIGHT        SALAZAR       
HERNAN 
ROBERTO       

 - 

105 0601550616 ZAMORA CESPEDES 
ISNARDO 
GERARDO 

 - 

106 0112750766 ZUÑIGA SALAZAR KAREN ELISA  - 

107 0113320730 ZUÑIGA  MORA SILVIA REBECA  - 

108 0303340018 ZUÑIGA  PIEDRA 
MARLEN 
EUGENIA 

 - 

 

-0- 

Es criterio de este Consejo que a pesar de que en el concurso de referencia 

se estableció que la calificación de los oferentes se hará en el mismo 

momento a todos los participantes, conviene considerar el interés 

institucional de contar con suficientes elegibles para llenar las plazas 

vacantes e interinas en cargos de la judicatura a la mayor brevedad.  Así las 
cosas, lo recomendable en esta situación es dar por finalizado dicho 

concurso, para lo cual se deberá excluir temporalmente aquellas personas 

que tienen pendiente cumplir con alguna de las fases del proceso, sin 

perjuicio de que cuando hayan completado con la totalidad de los requisitos, 

se incorporen en el respectivo escalafón.  

SE ACORDÓ: 1) Aprobar y dar por concluido el concurso CJ-21-2018, para 

la categoría de juez y jueza 3 laboral. 2) Ordenar a la Sección Administrativa 

de la Carrera Judicial, la inclusión de los promedios superiores o iguales a 

70% y la modificación de la lista de elegibles respectiva   3) Excluir 

temporalmente aquellas personas que tienen pendiente cumplir con alguna 

de las fases del proceso, sin perjuicio de que cuando hayan completado con 

la totalidad de los requisitos, se incorpore en el respectivo escalafón. 4) 
Descalificar de este concurso a todas aquellas personas con nota inferior a 

70%, tanto en el examen escrito u oral como en el promedio final, de 
conformidad con los párrafos I y II del Artículo 75 de la ley de Carrera 

Judicial, que indican. "Artículo 75. El tribunal examinador calificará a los 
concursantes de acuerdo con la materia de que se trate y conforme se 

reglamente por la Corte Suprema de Justicia.  Las personas que aprobaren 

el concurso serán inscritas en el Registro de la Carrera, con indicación del 

grado que ocuparán en el escalafón.  Se les comunicará su aceptación.  No 

será aprobado el candidato que obtenga una nota menor al setenta por 
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ciento. En los concursos para llenar plazas, de acuerdo con los movimientos 

de personal y para formar listas de elegibles, los participantes serán 

tomados en cuenta para su ingreso según el orden de las calificaciones 

obtenidas por cada uno, a partir de la más alta. La persona que fuera 

descalificada en un concurso no podrá participar en el siguiente; y si 

quedare aplazado en las subsiguientes oportunidades, en cada caso no 

podrá participar en los concursos posteriores".  Ejecútese.  

 

ARTICULO VIII 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre los 

resultados finales del concurso CJ-18-2018, para la categoría de Juez y 

Jueza 2 Ejecución de la Pena.   

FECHA DE PUBLICACION: 12/02/2018 

FECHA DE CIERRE:  16/02/2018 

MODALIDAD DEL EXAMEN: ESCRITO-ORAL 

DESCRIPCIÓN DETALLE HOMBRES MUJERES 

TOTAL DE PARTICIPANTES INSCRITOS: 259 131 128 

TOTAL DE PARTICIPANTES QUE PUEDEN 

HACER EL EXAMEN: 
259 131 128 

DESCALIFICADOS POR NO PRESENTARSE AL 
EXAMEN ESCRITO Y ORAL: 

192 92 100 

TOTAL DE EXÁMENES REALIZADOS ESCRITOS 

Y ORALES: 
75 46 29 

TOTAL ELEGIBLES EXISTENTES EN EL 

ESCALAFON QUE YA FUERON CONOCIDOS EN 
LA SESIÓN CJ-35-2018 del 26/09/2018 ART. III 

0 0 0 

TOTAL DE ELEGIBLES: 1 1 0 

PENDIENTES DE FINALIZAR EL PROCESO(NO 

QUISO CONCLUIR EL PROCESO) 
1 1 0 

  

NOTAS DIGITAL Sistema      
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TRIBUNAL EVALUADOR:       

Sra Marielos Arana Rojas  

Sr. Marino Sagot Somarribas  

Sra. Cindy Sánchez Rojas.   

      

FECHA QUE SE DA POR CONCLUIDO EL 

CONCURSO: 26-05-2019      

 

 

EXAMEN INSUFICIENTE 

          NOTAS 
DEL 

EXAMEN 
ESCRITO 

NOTAS 
DEL 

EXAMEN 
ORAL 

# CÉDULA 
PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE 

1 0602800056 VARGAS PRENDAS BERNAL ENRIQUE   

2 0108510805 VALVERDE  GARCIA JORGE ADRIAN   

3 0110230473 SANABRIA MIRANDA MARITZA INGRID   

4 0502270798 SOLIS POMARES XINIA TERESA   

5 0603380091 SEGURA ARAUZ ALEJANDRO ARTURO   

6 0110790769 VALLE GALO ALLAN GABRIEL   

7 0110890895 VALVERDE  FALLAS MARCO VINICIO   

8 0113230966 SANCHEZ QUESADA ALVARO FRANCISCO   

9 0111110278 SALAS MARKSMAN TINO ARNOLDO   

10 0204530684 SALAS AGUILAR VILMA SELENA   

11 0113970018 RETANA VARGAS DANIELA   

12 0402090256 RAMIREZ         ALONSO         GRACIELA MARIA         

13 0112120641 BRENES CORRALES ESTEBAN ANTONIO   

14 0304620925 QUIROS GUZMAN GIOVANNI ALBERTO   

15 0602660989 PERALTA VEGA MAURICIO JOSE   
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16 0112690120 WONG ROSALES ERICKA MARIA   

17 0113270664 SOLIS ULATE VICTOR ALFONSO   

18 0701900127 MORA BOLAÑOS JOSE DANIEL   

19 0114380402 HERRERA BONILLA MARIA JESUS   

20 0114700001 ARROYO SALAS DIEGO GUILLERMO   

21 0115060859 RODRIGUEZ STELLER SARA MARIA   

22 0115070698 CARMONA DELGADO KAROL LEONELA   

23 0115220303 ROJAS  RAMIREZ KARLA MARCELA   

24 0115230506 SEAS FALLAS ALVARO STEVEN   

25 0111530023 MATARRITA CARRILLO JOSE PABLO   

26 0113910646 LOPEZ VARGAS DENNIA   

27 0603120215 LOPEZ OLMOS LESTER ANTONIO   

28 0205650875 ESPINACH RUEDA FATIMA   

29 0206300699 ALVARADO ROJAS WARREN   

30 0107730312 HERRERA HERNANDEZ DOUGLAS FERNANDO   

31 0206600674 GUZMAN        VALVERDE     MICHAEL EDUARDO        

32 0303760617 HERNANDEZ ARAYA PAUL JONATAN   

33 0206660600 RUIZ  MORERA NATALIA   

34 
0206870152 ESPINACH RUEDA MARILO DE LOS 

DOLORE  
 

35 0112850163 GONZALEZ ARGUELLO JOSE ROLANDO   

36 
0302940777 QUESADA PELECANO ADRIANA DE LOS 

ANGEL  
 

37 0603580263 FRUTOS QUIROS CARLOS ANDRES   

38 0109940166 DUARTE TORRENTES XINIA PATRICIA   

39 
0401350592 ALFARO RODRIGUEZ MARCO VINICIO 

GERARD  
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40 0401740822 VARGAS SALAS REBECA ALEJANDRA   

41 0401910203 CHAVARRIA BRENES MARIA MAYLI   

42 0401940026 ESQUIVEL ZAMORA ROBERTO CARLOS   

43 0402120217 RAMIREZ SANDOVAL LEONARDO   

44 
0502280880 CHAVES  CHAVARRIA OLIVIER DE LOS 

ANGELES  
 

45 0601520245 CHAVARRIA  CHAVARRIA VILMA DE JESUS   

46 0700980389 CHACON RODRIGUEZ JUANITA MARIETA   

47 0503410593 CARMONA CHAVARRIA REBECA   

48 0503580779 GUIDO  AJON ARIANA MARIA   

49 0204530859 CARRANZA CHAVES EDUARD FERNANDO   

50 0603670570 ADANIS TAPIA YULIANA FABIOLA   

51 0603880773 MORA GUTIERREZ FERNANDO   

52 0701490140 VALLADARES VASQUEZ JESSICA ALEJANDRA   

53 0701640560 SOLORZANO RAMIREZ YARENIS   

54 0111550115 ALVARADO ZUÑIGA JAIME JOSUE   

55 0112430127 ALVARADO GUEVARA ROBIN   

56 0111030647 ALEMAN MONTANO LUIS DIEGO   

57 0701960137 PEREZ PICON CARLOS ANDRES   

58 0701980567 GARCIA PANIAGUA GUILLERMO ANTONIO   

59 0106920716 ABARCA BONILLA JORGE EDUARDO   

60 0901110212 VERGARA CASTRO DANNY SCARLET   

 

 

                   OFERENTE NO CONCLUYO PENDIENTES DE FINALIZAR ETAPAS DEL PROCESO 
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# CÉDULA PRIMER APELLIDO 
SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE 

1 0206440545 SOLIS JUERTAS  IVAN  

 

 

 

                                                                       NO ELEGIBLES 

# CÉDULA 
PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE 

PROMEDIO 

PROPUESTO 

PROMEDIO 

ACTUAL 

1 0113460167 ULLOA ARBOLEDA ARIADNA 66.6139 - 

2 113290450 CHAVES  ACUÑA ABRAHAM 67.8859 - 

3 0113510935 CARTIN VALVERDE FRANCISCO ARTURO 64.0374 - 

4 0112290151 BEJARANO  SABORIO  OSCAR  68.3950 - 

 

 

-0- 

Procede tomar nota del informe de la Sección Administrativa de la Carrera 

Judicial, y dar por concluido el concurso CJ-18-2018, para la categoría de 

Juez y Jueza 2 Ejecución.   

SE ACORDÓ: 1) Dar por concluido el concurso CJ-18-2018, para la 
categoría de Juez y Jueza 2 Ejecución de la Pena. 2) Descalificar de este 

concurso a todas aquellas personas con nota inferior a 70%, tanto en el 
examen escrito u oral como en el promedio final, de conformidad con los 

párrafos I y II del Artículo 75 de la ley de Carrera Judicial, que indican. 
"Artículo 75. El tribunal examinador calificará a los concursantes de 

acuerdo con la materia de que se trate y conforme se reglamente por la Corte 

Suprema de Justicia.  Las personas que aprobaren el concurso serán 

inscritas en el Registro de la Carrera, con indicación del grado que ocuparán 

en el escalafón.  Se les comunicará su aceptación.  No será aprobado el 

candidato que obtenga una nota menor al setenta por ciento. En los 
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concursos para llenar plazas, de acuerdo con los movimientos de personal 

y para formar listas de elegibles, los participantes serán tomados en cuenta 

para su ingreso según el orden de las calificaciones obtenidas por cada uno, 

a partir de la más alta. La persona que fuera descalificada en un concurso 

no podrá participar en el siguiente; y si quedare aplazado en las 

subsiguientes oportunidades, en cada caso no podrá participar en los 

concursos posteriores". Ejecútese.  

 

ARTÍCULO IX 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa acerca de la 
persona que participó en el concurso CJ-03-2019 de juez y jueza 3 
contencioso administrativo, que requiere que el Consejo de la Judicatura 
realice la entrevista respectiva: 

Concurso CJ-03-2019 

Juez y Jueza 3 Contencioso Administrativo  

N

° 
Cédula 

Primer 

Apelli
do 

Segundo 

Apellido  
Nombre 

Nota 
de 

Escrit
o 

Not
a 

de 
Ora

l 

Discapacid

ad 

OBSERVACION

ES 

1 
 1139203
75 

RUDI
N 

ARGUED
AS 

DIEGO 
ALEJAND

RO 

 76,2
5 

100 NO 
Repite 

entrevista (90) 

-0- 

De acuerdo con lo señalado por la Sección Administrativa de la Carrera 
Judicial, se procede a designar a las personas integrantes y suplentes de 
este Consejo para que efectúen las entrevistas de referencia, según lo 
estipulado en el artículo 31 del Reglamento de Carrera Judicial. 

SE ACORDÓ: Designar a la señora Sara Castillo Vargas y al señor Fabrizio 
Garro Vargas para que realicen la entrevista correspondiente al concurso 
CJ-03-19 de juez y jueza 3 Contencioso Administrativo.  La Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial, coordinará lo que corresponda. 
Ejecútese. 
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ARTÍCULO X 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que en el mes de 
julio y agosto próximo se tiene programado elaborar ítems y casos 
integradores para evaluar la materia de penal de apelaciones.  En virtud que 
algunos nombramientos de las personas integrantes y suplentes de los 
tribunales examinadores se encuentran vencidos o próximos a vencer, se 
somete al conocimiento de este Consejo para la designación 
correspondiente. Dichos tribunales están conformados de la siguiente 
manera:  

Puesto: Juez y Jueza 5  

Materia: Penal de Apelaciones 

Categoría Materia Nombre Puesto 
Capacitación 

Escuela 
Judicial 

Período 

Juez 5 
Tribunal 
Penal de 

Apelaciones 

Sra. Rosaura Chinchilla 
Calderón 

Coordinadora SI 
13/12/2016 

al 
12/12/2018 

Juez 5 
Tribunal 
Penal de 

Apelaciones 
Sr. Ronald Cortes Coto Integrante SI 

13/12/2016 
al 

12/12/2018 

Juez 5 
Tribunal 
Penal de 

Apelaciones 
Sr. Omar Vargas Rojas Integrante SI 

13/12/2016 
al 

12/12/2018 

Juez 5 
Tribunal 
Penal de 

Apelaciones 

Sr. Alberto Gerardo 
Alpízar Chaves 

Suplente SI 
13/12/2016 

al 
12/12/2018 

Juez 5 
Tribunal 
Penal de 

Apelaciones 
Sr. Edwin Salinas Durán Suplente SI 

13/12/2016 
al 

12/12/2018 

Juez 5 
Tribunal 
Penal de 

Apelaciones 

Sr. Jaime Robleto 
Gutiérrez 

Suplente SI 
04/07/2017 

al 
03/07/2019 

Juez 5 
Tribunal 
Penal de 

Apelaciones 
Sr. Joe Campos Bonilla Suplente SI 

04/07/2017 
al 

03/07/2019 

Juez 5 
Tribunal 
Penal de 

Apelaciones 

Sr. Martín A. Rodríguez 
Miranda 

Suplente SI 
13/12/2016 

al 
12/12/2018 
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-0-  

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento de 
Carrera Judicial. 

 SE ACUERDA: 1) Prorrogar a partir de esta fecha el nombramiento como 
coordinadora de la señora Rosaura Chinchilla Calderón.  2) Prorrogar a 
partir del vencimiento del nombramiento del señor Jaime Robleto Gutiérrez 
como integrante del tribunal 3) Prorrogar a partir de esta fecha los 
nombramientos de los señores Ronald Cortes Coto y Martín Rodríguez 
Miranda como suplentes.   4) Prorrogar a partir del vencimiento del 
nombramiento al señor Joe Campos Bonilla como suplente 5) Nombrar a 
partir de esta fecha como integrante al señor Manuel Giovanni Mena Artavia 
6) Solicitar a la Escuela judicial convoque al señor Manuel Giovanni Mena 
Artavia, para que realice el taller de Tribunales Examinadores, e informe a 
este Consejo el resultado del mismo. 5) Agradecer los servicios brindados a 
los señores Edwin Salinas Durán, Omar Vargas Rojas y Alberto Gerardo 
Alpizar Chaves. Ejecútese. 

 

 

ARTÍCULO XI 

 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que en los meses 

de julio y agosto se tiene programado trabajar en elaboración de ítems y 

casos integrados con su respectiva tabla de evaluación para el puesto de 

juez y jueza 5 penal de apelaciones.  Ello con el fin de cumplir con la 

modificación del artículo 30 del Reglamento de Carrera Judicial, que fuera 

aprobada por la Corte Plena en la sesión 24-16 celebrada el 08 de agosto de 

2016, artículo V. 

Para realizar estas actividades se deberá solicitar permiso con goce y 

sustitución a las personas que se indica en el siguiente cuadro:  

 

 

Fecha de 
actividad 

 

Actividad por 
realizar 

Nombre de las 
personas que 

trabajaran en las 
actividades 

Cuota que 
debe 

cumplir el 
grupo por 
actividad 
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Del 22/07 al 
09/08/2019 

Construcción de 
ítems en las 
categorías fácil, 
intermedio y difícil. 

 

 

Rosaura 
Chinchilla 
Calderón 

Jaime Robleto 
Gutiérrez 

Manuel Giovanni 
Mena Artavia 

1080 

Del 12/08 al 
02/09/2019 

Elaboración de casos 
y tabla de evaluación 

108 

03/09/2019 Construcción de 
pruebas para evaluar 
en los concursos 

18 

-0- 

Por lo anterior se requiere se gestione:  

1. Permiso con goce de salario y sustitución para la señora 
Rosaura Chinchilla Calderón y los señores Jaime Robleto 
Gutiérrez y Manuel Giovanni Mena Artavia, del 22 de julio al 
03 de setiembre del año en curso para que realicen la 
construcción de ítems, elaboración de casos con su tabla de 
evaluación y construcción de prueba para evaluar concursos 
de juez y jueza 5 penal de apelaciones. 

 

2. Asimismo, si alguno de ellos por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito, no pudiera realizar los exámenes, se autorice el 
traslado del permiso con goce de salario y suplencia a las 
personas suplentes, o en su defecto aquellos suplentes que 
designe el Consejo de la Judicatura. 

 

-0- 

SE ACORDÓ: 1) Solicitar se conceda permiso con goce de salario y 

sustitución para la señora Rosaura Chinchilla Calderón y los señores Jaime 

Robleto Gutiérrez y Manuel Giovanni Mena Artavia, del 22 de julio al 03 de 
setiembre del año en curso.  2)  Se traslade el permiso con goce de salario y 

suplencia a las personas suplentes, o en su defecto aquellos que designe el 
Consejo de la Judicatura, si eventualmente alguna de las personas 

integrantes por causa de fuerza mayor no pueda realizar las evaluaciones 
en los días indicados. Ejecútese” 
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ARTÍCULO XII 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa que de acuerdo 
con la programación de la Escuela Judicial, se estima publicar en el mes de 
setiembre un concurso de juez y jueza 1 Genérico-FIAJ para la selección de 
aspirantes a la judicatura, de ahí que se requiere que este Consejo autorice 
dicha publicación. 

Asimismo, se somete al conocimiento de este Consejo los nombramientos de 
las personas integrantes y suplentes del tribunal examinador que se 
encuentran vencidos o próximos a vencer para la designación 
correspondiente: 

Tribunal examinador  

Juez y Jueza 1 Genérico FIAJ 

Nombre Puesto Materias 
Capacitación 

Escuela 
Judicial 

Período 

Sra. Flory Chaves 
Zarate 

Coordinadora Penal SI 13/02/2018 al 12/02/2020 

Sr. William Serrano 
Baby 

Suplente Penal SI 13/02/2018 al 12/02/2020 

Sr. Aisen Herrera López Suplente Penal SI 13/02/2018 al 12/02/2020 

Sr. Martín A. Rodríguez 
Miranda 

Suplente Penal SI 05/05/2017 al 04/05/2019 

Sra. Marniee Sissie 
Guerrero Lobato 

Integrante Laboral SI 05/05/2017 al 04/05/2019 

Sr. Juan Carlos Segura 
Solís 

Suplente Laboral SI 09/08/2016 al 08/08/2018 

Sr. Carlos Dalolio 
Jiménez 

Integrante Civil SI 20/09/2016 al 19/09/2018 

Sr. Brayan Li Morales Suplente Civil SI 06/06/2017 al 05/06/2019 

Sr. Juan Carlos Meoño 
Nimo 

Suplente Civil SI 05/05/2017 al 04/05/2019 

Sr. Rafael Ortega 
Tellería 

Suplente Civil NO 20/09/2016 al 19/09/2018 

Sra. Valeska Von Koller 
Fournier 

Integrante 
Pensiones 

Alimentarias 
SI 13/02/2018 al 12/02/2020 

Sra. Gabriela Morera 
Guerrero 

Suplente 
Pensiones 

Alimentarias 
si 13/02/2018 al 12/02/2020 

Sra. Karol Vindas 
Calderón 

Suplente 
Pensiones 

Alimentarias 
SI 13/02/2018 al 12/02/2020 

Sr. Ramón Zamora 
Montes 

Suplente 
Pensiones 

Alimentarias 
SI 

06/06/2017 al 05/06/2019 

-0-  

Según informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, procede de 
conformidad con los artículos 18 y 21 del del Reglamento de Carrera Judicial 
ordenar la publicación del concurso correspondiente a la categoría de juez 
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y jueza 1 Genérico FIAJ y realizar los nombramientos de las personas 
integrantes y suplentes del tribunal examinador. 

SE ACUERDA: 1) Ordenar la publicación del concurso para la selección de 
candidatos al Programa de Formación Inicial para Aspirantes a la 
Judicatura. 2) Prorrogar a partir de esta fecha el nombramiento de la señora 
Marniee Sissie Guerrero Lobato y del señor Carlos Dalolio Jiménez como 
integrantes y a los señores Martín A. Rodríguez Miranda, Juan Carlos 
Segura Solís, Brayan Li Morales, Juan Carlos Meoño Nimo, Rafael Ortega 
Tellería y Ramón Zamora Montes como suplentes en citado tribunal. 3) 
Nombrar a partir de esta fecha como suplentes del tribunal a la señora María 
Aurelia Rodríguez Anchía en materia penal y a la señora Alejandra Vargas 
Cruz en materia civil. 4) Solicitar a la Escuela judicial que convoque a 
quienes formen parte de este tribunal y se encuentren pendientes de realizar 
el taller de Tribunales Examinadores, e informe a este Consejo el resultado 
de este. Ejecútese. 

 

ARTÍCULO XIII 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa que el 28 y 29 de 
noviembre del año en curso se realizaran las pruebas de conocimiento y 
competencias del concurso de juez y jueza 1 Genérico-FIAJ para la selección 
postulantes al Programa de Formación Inicial para Aspirantes a la 
Judicatura (FIAJ). No obstante, se requiere que personas que formen parte 
del tribunal examinador confeccionen y validen ítems, que de acuerdo con 
la programación de la Escuela Judicial dicha actividad debe llevarse a cabo 
en el mes de julio según se detalla: 

Fecha de 
actividad 

Nombre de las personas 
que trabajaran en las 

actividades 

Materia 

Del 15 al 19 de 
julio 2019 

Sra. María Aurelia 
Rodríguez Anchía 

Penal 

Del 15 al 19 de 
julio 2019 

Sra. Marniee Sissie 
Guerrero Lobato 

Laboral 

Del 15 al 19 de 
julio 2019 

Sra. Alejandra Vargas Cruz Civil 

15, 16, 17, 22 y 23 
de julio de 2019 

Sra. Karol Vindas Calderón Pensiones Alimentarias 
y Violencia doméstica 
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Asimismo, la señora Kattia Escalante Barboza, coordinadora del programa 
FIAJ, indica que por haber temas de penal juvenil en el temario de juez y 
jueza 1 Genérico - FIAJ, es razonable que se incorpore en el tribunal un 
especialista en esa materia y en PISAV. Que si bien, no fuera posible 
incluirlos en el tribunal, participen en la construcción y validación de ítems. 

Fecha de actividad Materia 

15, 16 y 17 Penal Juvenil 

15 PISAV 

 

Sobre el tema, se le consultó a la señora Marianela Corrales Pampillo y a la 
señora Mayra Trigueros Brenes la disposición para realizar dicha actividad 
y manifestaron su anuencia en participar. 

Por lo anterior, se requiere se gestione: 

 

1. Se nombre como suplentes del tribunal evaluador para el cargo 
de juez y jueza 1 genérico FIAJ, a la señora Marianella Corrales 
Pampillo en materia penal y a la señora Mayra Trigueros 
Brenes en materia de Familia.   
 

2. Se gestione el ermiso con goce de salario y sustitución para las 
señoras María Aurelia Rodríguez Anchía, Marniee Sissie 
Guerrero Lobato y Alejandra Vargas Cruz, del 15 al 19 de julio 
de 2019, para que construyan y validen ítems, en su orden, en 
las materias Penal, Laboral y Civil.  

3. Permiso con goce de salario y sustitución para la señora Karol 
Vindas Calderón, por los días 15, 16, 17, 22 y 23 de julio de 
2019 para que construya y valide ítems en las materias de 
Pensiones Alimentarias y Violencia doméstica. 

4. Permiso con goce de salario y sustitución para la señora 
Marianela Corrales Pampillo, del 15 al 17 de julio de 2019 para 
que construya y valide ítems con énfasis en materia Penal 
Juvenil. 

5. Permiso con goce de salario y sustitución para la señora Mayra 
Triguero Brenes por el día 15 de julio de 2019 para que 
construya y valide ítems en materia de familia relacionados 
con el PISAV. 

6. Permiso con goce de salario y sustitución para las señoras 
María Aurelia Rodríguez Anchía, Marniee Sissie Guerrero 
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Lobato, Alejandra Vargas Cruz y Karol Vindas Calderón los 
días 28 y 29 de noviembre de 2019, para la aplicación de las 
pruebas correspondientes al concurso de juez y jueza 1 
Genérico-FIAJ para la selección postulantes al Programa de 
Formación Inicial para Aspirantes a la Judicatura (FIAJ). 

7. Asimismo, si alguna de ellas por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito, no pudieran realizar la construcción y la validación de 
los ítems en julio próximo o aplicar las pruebas en noviembre 
del año en curso, se autorice el traslado del permiso con goce 
de salario y suplencia a las personas que formen parte del 
tribunal examinador, o en su defecto aquellas personas que 
designe el Consejo de la Judicatura en el tribunal examinador. 

-0-  

Analizado lo anterior, este Consejo considera de recibo la solicitud y de 

acuerdo con el artículo 18 del Reglamento de Carrera Judicial, procede 

designar  en el tribunal para el cargo de juez y jueza 1 genérico FIAJ, a la 

señora Marianella Corrales Pampillo y Mayra Trigueros  Brenes para que a 

su vez  participen en la construcción y validación de los ítems.  Asimismo, 

procede acoger la solicitud para que se gestionen los permisos con goce de 

salario y sustitución que se indican. 

 

SE ACORDÓ: 1) De conformidad con lo estipulado en el artículo 18 del 
Reglamento de Carrera Judicial, nombrar a partir de esta fecha a la señora 
Marianella Corrales Pampillo y Mayra Trigueros Brenes como suplentes en 
el tribunal para el cargo de juez y jueza 1 genérico FIAJ. 2) Solicitar al 
Consejo Superior autorice el permiso con goce de salario y sustitución 
para las señoras María Aurelia Rodríguez Anchía, Marniee Sissie Guerrero 
Lobato y Alejandra Vargas Cruz, del 15 al 19 de julio de 2019, a la señora 
Karol Vindas Calderón, por los días 15, 16, 17, 22 y 23 de julio de 2019, a 
la señora Marianela Corrales Pampillo, del 15 al 17 de julio de 2019, a la 
señora Mayra Triguero Brenes por el día 15 de julio de 2019, para la 
construcción y validación de ítems para el concurso de juez y jueza 1 
Genérico-FIAJ. 3) Solicitar al Consejo Superior autorice el permiso con goce 
de salario y sustitución para las señoras María Aurelia Rodríguez Anchía, 
Marniee Sissie Guerrero Lobato, Alejandra Vargas Cruz y Karol Vindas 
Calderón los días 28 y 29 de noviembre de 2019, para la aplicación de las 
pruebas correspondientes al concurso de juez y jueza 1 Genérico-FIAJ. 4) 
Asimismo, si alguna de ellas por causa de fuerza mayor o caso fortuito, no 
pudieran realizar la construcción y la validación de los ítems en julio 
próximo o aplicar las pruebas en noviembre del año en curso, se autorice el 
traslado del permiso con goce de salario y suplencia a las personas que 
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formen parte del tribunal examinador, o en su defecto aquellas personas 
que designe el Consejo de la Judicatura en el tribunal examinador. 5) En 
caso de que las señoras Corrales Pampillo y Trigueros Brenes no hayan 
realizado el Taller para Tribunales Evaluadores, la Escuela Judicial 
procederá a incluirlas en una próxima convocatoria. Ejecútese 

 

Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión. 
  


